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restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite SU' resolución. Para est&s eXportaciones 101
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación -de esta Orden en. el .Boletin
::>ficia.l de! Estado_; -

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a trético de perfeccionamiento y que no eité contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
je las siguientes disposiciones:

Decreto 14"92/19'nii (.Beletm Oficial del Estado- nt\me·
ro 165). ,

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915 (.Boletín Oficial del EstadO. numero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'7.
(..Boletín Oficial del Estado- número 53),

Orden del Ministerio de Comercio de 2. de febrero de 1m
{.Boletfn Oficial d&l Estado- número MJ.

Circular de la Dirección Genera! de Aduanas· de 3 de mano
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duidécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Genera.! de Exportación, dentro de BUB reapeoUvae competen
ciaS adoptartLn las med1daa adecuadu para la correcta apUea
ción y desenvolvimiento de la presente -autorización.

Oecimotercero.-El régimen pe· tráfico de perfeccionamiento
activo. que se autoriza por Ja presente Orden se consid«a con
tinuación del. que tenta. 1& firma «Rejaco, S. A..., segtm Orden
de 27 de junio de 1978 ("Boletín Oficial del Estado.. de .. de
agosto), a efectos de la mención. que en las llcencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle le haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

, Lo que comunico & V. l. para su conocimiento 1 efectOl.
Dios guarde a V. l. muchOI dol.· 
Madrid, 23 de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director ~eneral de Exportación,.

ORDEN dB 28 eH juUo ele .1983 por lo que ss autori
za a la. firma .Empresa. .Reunidas de Cobre E18o
trolltico y Metal.., S. A .• (ERCOSAJ••1 nJgimen
de tróltco de perfeccionamiento activo, para La Cm
portactón ele chatarrt» -de cobre 'Y 10_ exporta.ción
de cát<?do. de cobre.

.Ilmo. Sr.: Cumplidot 101 trtpnites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa .Empresaa Reunidu de CObre
Electrolitico y Metales, S. A._ (ERCOSAJ, solio1t6ndo el régimen
de tráfico da perfeccionamiento activo par:a la fmPQrt&ción de
chatarras de cobre y la eXpOrtación de cátodos de cobre, .
~te ~ni.sterto. de acuerdo & lo informado y propuesto por

la DIrecclón G:eneral de Exportación. ha resuelto:

Primero.--se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo 4. la firma .Empresas Reunidu de Cobre ElBO
trolitioo y Metales. S. A._ (ERCOSA)' oon domicilio en la ca.rre~
tera de Plencia, sin número, Bilbao. y N.I.F. A.48013734.

Segundo.-Las mercancías a impOrta¡- son:

Chatarras de oobre.ain alear (desJ)ftrd1cios "1 desechos), de la
posición estadistica 14.01.91.

Tercero.-Los productos & exportar son:

Cátodos de cobre afinado electrolfticamente· Q cobre- afinado
por procedimiento térmico, forjable dúctil mli.1eable y útil para
el trabajo mecánico, de la P. E. 14.01.30:1.

Cue.rto.-A efectos contablee se estableoe lo siguiente:

aJ Por cada lOO kilogramos de producto exportado, se da1;&.
rá..n en. ~enta de admiSión tempOral. se podrán importar ron
fra~quICla.arancelaria o se devolverán los aereohos ara.noelari06
segun el slSteme. a que se acoja.n loe interesa.doe de 5278.kilo-
gramos de cobre contenido en 1M chatarras. '. '

b) De dicha cantidad se considerarán mermas el '0 5 pOr 1~
que no devengarán derecho araDoelario alguno y subproductoS
aprovechables el 6,5 por 100 que adeudarán por la P. E. 26.00.41.

~) !--os módulos contables sólo tendrán validez hasta el 30
de I~Dl9 d& ~984. Por ello, al finalizar cada atlo natural y antes
del..ultImo dla del mes de enero siguiente, el intereSádo queda
oblIgado .a presentar ante la Dirección Genera.l d,e Export/wi6n
un estU~IO sol?re, los consumos totales durante el afto anterior.
de 108 ~n:,ersos ~ate.rial~ de cobre empleados en sus prooe&o8
produ~tlVos, .con lDdlc8Clón de loe contenidos de cobre de cada
~atena}, a fIn dé que, con ba.se a tales datos, y previa precep
tiva p,ropuesy¡ d~ la D1reoc16n General de Adue.n8.e e Impuestas
ESpeCIales, se fIlen, por 1& oportuna disposición loa módulos
contables correspondientes a! siguiente período.
t d! El lntere.:lado queda obligado a decl8l'ar en la documen
aCión aduanera de exportBci6n y en 1& oorrespondlante hoja

de detaU~, por cada producto exportado 1801 composicionee- de
l~ ma,teMas primas empleadas, determinantes del benéfic10 lLs
ca , aSl CQmo calidades, tipos (floabad,OS, colores, especificaciones

partiC'Ulares, formu de presentación), dimensiones y demás
caraeteristica.a que· las identifiquen y diat1nga.n de otru lim1~
larea Y que, en cualquier caso, deberán ooincldir respectiva,..
mente con las meroancí88 previamente importadas -o que en
su compe.nssción se importen posterionnente, a lin de que 1&
Aduana, habida CU8llta de tal. declaraci6n y de laa comproba
ciones que estime conveníente realizar, entre ellaa. la extrac
ción de muestr6e para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar··lA correspOndiente hola
de detalle.

Quinto.~e otorga esta autorización por un periodo de un
atlo, a partJ.r de 1& techa' de su publica.c1ón en el ..Bo1et1n
Oficial del Estado- debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres .meses de antelación a BU caducidad '1
adjuntado la documentaciÓD exigida por 1& Orden del Ministdrio
de Comercio de 3( de febrero de 1976. .

Sexto.--J.os países de origen, de :La mercancía a importar
serán todos aquellos oon los que Espa.da mantiene relaciones
oomeroialee: normales. Los paises de destino de las exporta
ciones lSeran aquellos con los que EspaAa. mantiene asimismo
relaciones comerciales norma.l~ o su moneda de pago .sea
oonvertible, pudiendo la Dirección GeneraJ. de Exportación, al
lo estima. oportuno, autorizar exportaciones a los demáB países.

Las exportaciones realizadas & partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera.. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones Clue 1a.s destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerie.l de la Pres~ncia dei Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto -8.0 de la Orden del Ministerio
de' Comercio de 24 de febrero de 1<R76. En el sistema de repo
sici6n con franquicia arancele.ri" el plazo para solicitar las
importaciones será de un año, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según lo ·establecido en el aparta...
do 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembte de 1975,-

Las cantidades. de mercancias a Importar con fr&Ilqulcia
a.rancelaria en el sistema de reposición, a que tienen· dered1.o
180S export.6.ciones realizadas, podrán ser acumuladas, eli to"do o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el siStema de devoluCión de derecho el plaza dentro del
('11al ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y eXpOr
l&ción de las mert:&D.ciaa será de seis m8S&S.

Octavo.-La:' opci6n del sistema a elegir se hará en 91 mo
mento de la presentación de. la correspondiente declaración o
licencia de impo1'taciÓll. en la admisión tempora.l y en el mo
mento cte· solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En. todo caso, deberán indicarse en
laa oorrespondlentea casillas, tanto de 1& deolara.ci6n o licencia
de importación como de la lioenc1& de exportación, que el
titular se acoge a! régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el &1stema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismQ. . .

Noveno.-Le.s mercancia.s importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de repo¡¡id6n con franquicia a.ra.n.
celaria y de devolución de derechos, las exportacionea que se
ha.yan efectuado desde el 30 de diciembre de 1982 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Est'ido_,
P<Xlr~ acogerse también a los beneficios corres-pondientes, siem
pre qUe se haya· hecho constar en la licencia de exportación '1
en' la. restante- documente.oión aduanera de despachQ. la refe
rencia de a9tar en trámite su resoiución. Para estas exporta.
ciones los plazos señalados en el artIculo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de 'Publicación de esta Orden én el
"Boletín Oficial. del Estado..

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela~

Uva a trafico de perfeccionamiento y que no-esté contemplada
en 18 presente Orden ministerial por la normative. que se deriva.
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211m (.Boletín Oficial del Esf;4do- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoletiIl oncial del Estado_ número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

'(.Boletín Oficial del- &tado.. número 531.
- Orden deol Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (..Boletín Oficial del Estado.. número saJ,.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

m.a.rzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado'" número 711.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencie.s,
adoptarán laa medidas adecuadas pa.ra la correcta aplicación y
des-enwlvimiento de la presente autorización•.

De6motercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo que se autoriza pOr la presente OrdeQ. se considera
continua.oión del Que tenia 1& firma .Empresa. Reunldas 'de
Cobre Electrolitioo y Metales. S. A... (ERCOSA), según Orden de..
17 de febrero de 1965 ("Boletín Oficial del Estado) de '34- de
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febrero). a efectos de le. menctÓn qUe en las liCflDCias de expor
tación y oorrespondientes hojas de detalle se haya hecho del
citada régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. 'Para su -conoc,¡imiento v efect{)s.
Dios guarde a V. lo muchos aftos.

Madrid, 28 de 1ulio de 19S3.-P. D., el Director general d'e
Exportaci6n, Apolonio Rulz .Ligero.

Dma. Sr." Director general de Exportación.

24761 ORDEN de 88 de luUo dB 1983 por Ea que se pro
rrog4 4 '" 11""" .c"""e....". G47'l>.I¡la, B. A ._, el
r4gimen &J tráfico de perlecetonamt6nto activo
J)4Ta la importación de atan y dBm.ás túntdos y

.Ia exPortación el., atl1n )' .irnUare8 en conserva.,'

llmo. Sr.' Cumplidoe los 1rimltes regIamentOr\oe en el expe
dien te promovido por la Empresa .conservas Garavilla, SooieM

dad Anónima_. 8olicitando prórroga del régimen de tré.fico de

autorizado por Orden ministerial de 8 de abril de 1982 (..80
letin Oficial del Estado_ de '4 <le mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado ~ propuesto, por
la Dirección General de Exporte.ción. ha resuelto:

Prirnero.-Prorrógar por seis meses a partir del 4 de mayo
de 1.t;l83 el régimen de tráfico de perfeocionamiento activo a la
firma .Herramientas de Corte C.L;C., S. L.,., con domicilio en
avenida Nuestra SeÍ\ora de Bellvitge. E. Hospitalet, y número

.de identjfica:::ión fLsce.1 B-ool90266.
Segundo.-Modifica.r el artículo 2._0 de la Orden minisfAJrial

(mercancías a hnportar). que debe Quedar como sigue:

Chapas de acero rápido laminadas en caliente de la siguiente
composición: C 0,99 por lOO, 51 0.2 por 100, Mn 0,3 por lOO,
Cr 4,3 por 100. Mo 5 por lOO. Va 1,9 por 100, W 8,4 por lOO.

1. Presentadas en forma rectangular de 1.600 por 650 mili
metros. para toda la gama de sierras. de los siguientes espe-
sares: ~

1.1 De 3 milímetros. de la P, E. 73.76.:M.
1.2 De 3.3 miUmetros, 3.5 milfmetros, 3,8 m1l1metros, 4 mitr

metros, 4.3 mil1metros. 4,5 m1l1metros, .,8 mUimetros. 5 miliM
metros. 5,3 ml1fmetros, 5,5 m1Umetros, 5,8 m1Umetros y e.3 mili
metros, de las PP. EE. 73.75.34 Y 73.75.24.

1.3 De o,e ml.1fmetros, 0,8 m1UmetroB y 1 miHmetro, de la.
P. E. 73.75....

'1.4 De 1.2 milímetros, 1,6 milímetros, 1,8 mHimetros y 2 ml M

Umetros. de 1& P; E: 73.71.+1:. .
1.5 De 2,3milfmetros, 2,5 milímetros y 2,8 milímetros, de la

P, E. 73.75.44.

2. Presentadas en fonna de diBoos,- con diémetro de 005
hasta 405 milfmetros. de la P, E, 73.75.84 Y de los siguientes
espesores:

2:1 De 2 milfmetros; 2,3 milim9tr06 ,. 2,8 miUmetros.
2.2 De 3,3 milfmetroa.

Tercere.-Derogar el punto 2.- del artículo segundo (meroan
cfas de importación), relativo a "lapas de acero rápido lamina
das en frto.

Cuarte.-Modificar el articulo 4.0, referente a efectos conta
bles, que deberé. t,tuedar como ligue:

a) Por oe.de. 100 kilogramos se datarán en cuenta de admi.
fiión temporaJ., Be podrán impor:tar oon franquicia arancelaria,
o se devolveré.n los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acojan los interesados.

- 205.76 kilogramos de la meroanoa 1 .. le utUiza.n chapas
recortadas en forma rectangular.

- 138,16 kilogramos de 1& mercancla 2 11 le utilizan ohapas
recortadas .en forme. de disoos.

b) Como poroentajee de pérdidas se establece en concepto
exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49 los
siguienbes:

- Para le. mercancia 1, el 51,40 por 100.
- Para lamercanofa 2, el 27,62 por 100.

e} El interesado queda obUgado e. declarar en la documenM

taci6n aduanera de e%J)OJ"taCi6n y en la correspondiente hoja
de detaUe, por cada producto exportado, las compOsicione~ de
las materias primas empleadas, determinantes del ben'3ficio
flsce.l, asi como calidades. tiPOS <acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentaci6n), dimensiones y d~

más C8re.cteristtoae que les identifiquen y ~:J:n de otras
similares y que en euaJquter caso deberé.n d1T respectiM

V&mente con las mercancías previamente importadas o que en
su compensao16n se importen poeteriorme.nte, a fin de que 1&
Aduana. habide. cuenta de t&l declaración y de las oomproba
clones que esthne conveniente realizar, entre ellas la extraoción
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio CenM
tral de Aduanas,. pueda _autorizar la correspondiente hoja de
detalle~

Se mantienen en. toda BU integridad loe :restantes extremos
de la Orden de 6 de abrU de 1982 (.Boletín Ofioial del Estado
de 4 de mayo de 19132), que ahora se mod1f1ca. .

Lo que comunioo a V. l. -para BU conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 28 de julio de 1G8S.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. -Director general de Exportación.

ORDEN de 2.8 de /ulió de 1983 por la que 8e pro·
rraga a la firma ..Campos de Córdoba., S. A.~. el
r4gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra lo importación de alcohol etfUco-vtnteo )' la 8"
portaci6n de vinos, vermuts, mistela.!, bebidas
amiste!adas y bnmdies.

.Alcohol etrl1co-vinico de seo, P. E. 22.08.01.

Productos de ~xpOrtación:

l. Vino blanco dulce, P. E. 22.05.59.
n. Vino tinto dulce, P. E. 22.05.69.
In. Vino con denominación de origen PMedés, P. E. 22.05.43.
IV.MJBtela, P.E. 22.05.71. . . •

1.0 que comunico a .V. J. 'Para su :oonocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos atlos.
Madrid. ?8 de 1ulto de 1983.-EI :p¡rector generaJ. de EXpOr.

tactón, Apelonio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.
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Ilmo. Sr.:· Cumplidos los ti'Amlt~ reglamentarios en el exPe
diente promovido por- la Empresa ..Campos de Córdoba, Socie
dad A.nónima,., soltcitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento e.ctivo para laimporta.ción de alcohol etH100M

vinioo y la exportaci6n de nnos. vennuts. mistelas. bebidas
amistElladas y brandies. autorizado por Ordenes ministeriales
de 25 de mayO de 1976 (;'Bolet.fn Oficial del Estado- de 28 de
julio) y 19 de febrero de 1982 (.Boletin Oficial del Estado.
de 30 de marzo).

Este Ministerio, de a.cuerdo a lo informado 'y propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto protTQgar por
dos afias a partir del 28 ,ele Jullo de 198'3 el régimen de tráfico
de perfecciona.miento actIvo a la firma .Campos de Córdoba.
Sociedad Anónima., con domicilio en Montilla, apartado 78,
Montilla (Córdoba) y N. l. F. A-14015143.

1.0 que oomunioc a V, I. para su oonocimiento y efectos.
Di06 guarde a V, 1. muchos aftas.
Madrid. 28 de Jull0 de 1983.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Lig"m).

nmo. Sr. Director general de Exportación.

l
ORDEN de 28 de iulio de P983 pOr la que ,e pro
rroga Q. la firma .Bodegas Domenech. S. A .• , el
régtmen de tráftco de Perfecctonamtento a.ctfvo
,;ara la importación de alcohol ettlieo-ventco y la
exportactón de vtnos. mistelas. bebidas amisteladas
y brandies.

Ilmo. Sr., CumpUdos los tré.mites ~glaments.rios en el expe
diente promovido por. la. E:rnpresa .Bodegas Domenech. Soc1edad
Anónima-, solicitando prórroga del. régimen de trAfico de per
felXllonamiento activo para 1& importación de alochol &tíUco
vfnioo de 960 y la exportación de Vino blanoo dulce, vinta tinto
dulce, vino con denominación de origen Penedés, mistelas, etc.,
autorizado por Ordenes ministeriales de 23 de me.yo de 1976
{.~letín Oficial del Estado_ de 1 de .jUliO)ci 20 de dioiembre
de 1979 f .Boletfn Oficial del Estado_ de 17 e enero de 1980}.

Este MintlJterlo. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Direcci6nGeneral de Exportación, ha resuelto pTOlTOgar por
dos aftas a partir del 1 de 1ulio de 1983 el régimen de tráfico
de perfeocionamiento e.ctivo a la firma .Bodegas Domeneoh,
Sociedad Anónim~. con domlcilto en Vilovi del Penedés lBar·
celana), calle La Sale. 45, y N. l.-F. A-0B465023.

Mercancfas a importar:
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24760 ORDEN -de 28 de tullo de 1983 par la que se pro-
rroga )' modifica Q. la firma .Herramientaa de
Corte a.L.O., 8. L._, .l rltgtmen de trdltco de per
'Bcoionamienfo octtvo ~ra la tmportactón de cha
pas de acero rápido y la. sxpor~ción de holas
de .teTra.

Umo. Sr.: cumplidos lOS tré.mites :reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Herramienta6 de Corte
G.L.G., S. L.-, aol1citando prórroga y modificación del régimen
ele tráfico de perfeocionamiento activo pa.ra la importación de
cha.pas de acero rápido y la eXPOrtación de holas de sierra.


